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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  DE HACIENDA.

Tercera sección.

Penetrada la Regencia provisional del Reino de la 
necesidad y conveniencia de que se facilite en todas 
las oficinas de Hacienda el curso y pronta resolución 
de los negocios para evitar al Estado y á los particu
lares los graves perjuicios que de su demora pueden 
originárseles, y aliviar á la vez á este ministerio del 
cumulo de expedientes innecesarios con que se le 
abruma, y hace perder el tiempo que necesita para 
llenar cumplidamente sus vastas atenciones, se ha 
servido mandar que los gefes de las oficinas generales 
de  todos los ramos usen libremente bajo su responsa
bilidad de las facultades que por instrucciones y ór
denes les están cometidas, omitiendo consultar al mi
nisterio la resolución de asuntos que pueden termi
n a r  por sí con arreglo á estas mismas facultades. De 
orden de la Regencia lo digo á Y. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 184í.irJoaquin M aría de Fer-  
rer.=Sr........

DIRECCION G EN ER AL DE ADUANAS V RESGUARDOS.

P r i m e r a  sección .

El Sr. director general de Aduanas y Resguardos 
ha dirigido á los Sr es. intendentes de las provincias 
la orden siguiente :

“Decidida la dirección de mi cargo cá no omitir 
medio ni esfuerzo alguno de cuantos puedan ser con
venientes para que el servicio publico se llene por 
parte de los subalternos de la misma tan cumplida
mente como el deber exige y los intereses generales 
requieren, é íntimamente persuadida de que una de 
las causas que mas trascendentales perjuicios ocasio
na es la reparable falta de pronta presentación y 
constante permanencia de los empleados en sus res
pectivos destinos , lo cual está en oposición no solo 
de lo prevenido por las instrucciones y órdenes vi
gentes, sino de lo que el Gobierno tiene derecho á 
exigir de sus dependientes , ha resuelto que todo des
tino de aduanas ó resguardos que en el preciso é im- 
prt)rogable termino de un mes, contado desde el re
cibo de esta circular, no se halle servido por la per
sona á quien esté conferido, se considere de hecho 
vacante ; y que pues según el artículo 4.° de la circu
lar del ministerio de Hacienda fecha 28 de Noviem
bre ú ltim o, inserta en la Gaceta de 29 del mismo, 
solo la superioridad puede conceder licencias para 
que los empleados se ausenten del punto de la resi
dencia del empleo, cualquiera que sea su clase, se 
cumpla esta determinación puntualísimamente, en el 
concepto de que en caso contrario la dirección no 
podrá prescindir de elevarlo á conocimiento del Go
bierno para que por él se exija la responsabilidad al 
gefe que contraviniendo á lo mandado, autorice, to
lere ó consienta la ausencia de los empleados de adua
nas ó individuos del resguardo.

«Todo lo cual digo á V. S. para su inteligencia y 
exacto cum plim iento, esperando que sin perjuicio de hacer las comunicaciones oportunas á quienes cor
responda, se sirva disponer su inserción en el Bole
tín oficial de ésta p ro v in c ia , cuidando ademas de 
dar noticia á esta dirección , pasado que sea el térm i
no prefijado, de los empleados de aduanas ó indivi
duos del resguardo que no se hallen sirviendo sus res
pe t iv as  plazas, y en el ín terin  aviso del recibo de esta orden.

Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 12 de 
Marzo de 1841.=Rafael Jiménez Frontín . = Sr. in tendente de.....

Lo que se publica eii la Gaceta para el mas p ron 
to conocimiento de quienes corresponda.

m i n i s t e r i o  d e  g r a C í a  y  j ü s t i c i á .

La Regencia  provisional  del Reino por decreto de 11 del 
actual  ha tenido á bien n ombr ar  ministros en pr op i edad  de 
la audiencia de Gr anada  á D. Antonio M a r í a  Barcena y M e n-  
dieta , honorar io de la de Burgos y  j uez  de pr i mera  i ns t an
cia de Bi lbao;  y  de la audiencia de Cáceres á D. J os é M a r í a  
T r i l l o ,  íiscal cesante  de la de Sevi l la .

T am bi é n  ha nombr ado la Regencia jueces de pr i me ra  ins
tancia en pr opi edad de Bilbao á D. José Antonio R a y ó n ,  que 
lo es de  Alcalá de H e n a r e s ;  y  de Redondela  á D. To ma s  A l -  
varez de la Brafia , cesante de Pera l es  de T a j u ñ a ;  y  promo-*- 
tores liscales en propiedad del part ido de T o r r e  la Vega á Don 
Fe r n a n d o  de P i é l a g o ,  que sirve este destino por nombr ami en
to de la j unt a  de San tande r:  de Calar roj a á D. Vicente  Ll o-  
bet y B e r t r á n :  de Vi l la joyosa á D. Bernardo.  Miguel  y  T o r 
ren t os a:  de M ono var  á D. José P'erez y P a l l a :  de Al icante  á 
D. Estanislao Lafora : de Dolores á D.  Ant oni o Alonso:  de 
No ve lda  á D.  Tomas  G u m i e l ; y  de Vi l l ena  á D. J  uan M e -  
1 linas.

R esu l ta d o  de la s  segundas elecciones én lU p r o v in c ia  de  
Z a m o r a .

D ip u ta d o .
D.  José M a r í a  Varona.

i . . .

S u p le n te .
D.  M an u el  Antonio F r a i l e  Ruiz.

P a r a  com ple ta r  la  tern a  p a r a  un Sen ador•
D. Manu el  Sanz de Vinijégra.
D. Diego González Alonso.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  EXT R A N G E R A S.
, E G I P T O .

E l  Cairo  15 de F ebrero .
Sol imán baja ha l legado aqui  con un gran t ren de a r t i 

l ler ía , cuyos cañones serán embarcados  en Gaza.  E n  la r e t i r a 
da han perecido muchos cabal los como también,  un gran n ú 
mero de ho mb re s ; mas parece que la segunda y t er cera  d i 
visión han sufrido aun mucho mas. Cuéntanse de su ret i rada 
hechos que parecen increíbles á h i e r  de ser lamentables.
. V a n  á sal ir  para Damiela v a n o s  médicos y  boticarios con 

objeto de asistir á los enfermos que l legan por  la via de 
mar.

La peste va a pr oxi mándos e,  y  esto nos hace concebir  f u n 
dados temores para  el mes próximo.  ( Sud.)

T U R Q U I A .  -

Constantinopla  18 de Febrero.

Said M ui b  Effendi , daavi  nazi r i ,  Minist ro de la J us t i c i a ,  
salió para Al ejaodr í a =el domingo en el vapor  del Est ado el 
P e ik i  Chevket  con la misión de en t regar  á M eh e me t - Ai í  el 
firman del Gr an  S e ñ o r ,  concediéndole el gobierno heredi tar io  
del Egi pt o bajo ciertas condiciones.  Ademas, le l leva condeco
raciones afectas al rango de visir  que el Sul tán envía al bajá. 
La Pue r t a  ha comunicado ay er  oficialmente este firman á los 
señores representantes de las cuat ro Potencias s ignatarias  del  
t ra t ado del  15 de J u l io .  H é  aqui  el tenor  de dicho d o c u 
mento : *

' traducción del h a t t i  s c h er i f f  de S. A .  confiriendo ba jo  c ie r 
ta s  condiciones el gobierno h ered itar io  de l  E g i p t o  á Me -  

hem et-AU .
M i  visi r :  H e  visto con complacencia las pruebas  de  sumisión 

que acabais de da r  , como i gu a l m t u i e  las protestas de fidelidad

y adhesión hacia mi augusta persona y por los intereses de mi 
Subl ime Puer t a .  Vues t ra  larga exper iencia y el conocimiento 
de los negocios del pais confiado desde hace tanto t iempo á 
vuestra admi ni st rac ión,  no me dejan la menor  duda de que 
sabréis con el celo y prudencia con que procedéis en dicho 
gobier i io,  a d qu i r i r  nuevos derechos á mi confianza y benevo
lencia;  y que al misrno t i em po,  apreciando debi dament e estos 
beneficios,  procurare is  t rasmi t i r  estas cual idades  que os d i s - 
t inguen á vuestros descendientes.  En  este concepto me he de 
cidido ó confirmaros en e*l gobierno del E g i p t o ,  según los l í 
mites t razados en la carta que  os ha sido dir igida por mí gran 
v i s i r ,  confiriéndoos ademas la prerogat iva de la herencia de  
este gobierno bajo las condiciones s iguientes:

Cuando el gobierno del Egi pto  que dar e vacante será tfbti
fiado á linó de ent re  vuestros hijos varones que yo el igiere,  y 
el mismo orden de suceder  se obs er vará  con los hijos v a r o 
nes de este , y asi en lo sucesivo. E n  el caso que q ue d ar e  e x 
t inguida vuest ra  l ínea masculina , no t endrán derecho alguno 
á la sucesión ios varones descendientes  de mugeres de vues 
tra familia.

E l  hijo vuestro á quien yo escogiere para sucederos en el 
gobierno del Egi pt o deberá  veni r  a Constant inopla para r e
cibir  la iuvest idura.

L a  preroga t iva  de la herencia confer ida al gobernador  
del Egi pt o no le dará categoría ni t í tu lo super i or  ai de los 
demas vazi res ,  ni derecho alguno de pr ee mi ne n ci a , sino que 
será t r at ado bajo el pie que sus demás compañeros.

Las disposiciones de mi h a t t i  scherif i’ de G u l h an é ,  asi 
como las leyes adminis t ra t ivas  que se observan ú obser varen  
en mi imperio,  y los t ratados concluidos ó que se concluyer en  
con las Potencias amigas , serán asimismo ejecutados en 
Egipto.

T o da s  las contribuciones que paga esta provincia se-  
ran percibidas en mi n o m b r e ;  y para que los habitantes del  
E gi pt o que forman una par te  de los vasallos de mi subl ime 
Pue r t a  no que den  expuestos á vejaciones ni exacciones i r 
r e g u l a r e s ,  se a r r eg l a r á  al sistema que rige en lo restante del  
imperio la cobranza de Jos diezmos,  derechos y demás i m 
puestos.

La cuar t a p?r te  de los pr oductos  de los derechos de aduar- 
na,  diezmos y demas impuestos que se r ecaudaren en Egipto,  in
gresarán ín t egrament e en el tesoro de mi subl ime Puer t a :  y las 
tres cuar tas  partes restantes s ervi rán para c u br i r  los gastos de 
percepción,  los de la administ ración civil y mi l i t a r  y los de l  
g o b e r n a d o r ,  asi como para pagar  el t r igo que el Egi pt o debe 
enviar  an ua l me nt e  á las santas ciudades de la Meca  y M e 
dina.

El  t r ibuto a r r i ba  ci tado debido por  el gobernador  del  
Egi pt o y el modo de pagar lo du r ar á n  cinco a ñ o s ,  que pr inci
piarán á contarse en el año 1257 ( 22 F e b r e r o  1041).  Y en' lo 
sucesivo podrá a r reg l ars e  de una manera mas conveni ent e,  se
gún la situación f ut ur a  del  Egi pt o y la nat ura l eza  de las n ue
vas circunstancias.

Como es un de ber  de mi subl ime P u e r t a  el conocer el im
por te anual  de  las rentas y el modo de c obr ar  el diezmo y  
las demas cont r ibuciones,  y como este objeto exige una comi
sión de vigi lancia é intervención eú esta pr ovi nci a,  se a r r e 
glará  ul te r i or ment e este punto seguu mi vol untad  imperial .

Como el importante  r eglamento sobre monedas deba ser  
fijado por mi sublime Pue r t a  , de manera á uo admi t i r  va r i a
ción a l g u n a ,  tanto en su nombre  como en su v a l o r ,  las ac u
ñaciones de oro y plata que permito se cont inúen haciendo 
en Egipto de ber án  ser iguales á las que salen de la casa i m
perial  de Cons tant inopla,  asi en el nombre c g i h o  en s u  f orma 
y tipo.

P a r a  el servicio inter ior  del  E gi pt o son suficientes en t iem
pos de paz 189 hombres de t ropas ,  y en este concepto no po
drá haber  mas que este n um er o ;  pero como en todo caso las 
fuerzas del Egi pt o  están dest inadas al servicio de la subl ime 
P u e r t a ,  asi bien como las demas del i mperio ;  podrán ser a u 
mentadas  en t iempo de g u e rr a  en la proporción que se t uv i e
re por  conveniente .

Según el nuevo sistema de servicio mi l i t a r ,  que ha sido 
adopt ado para todo mi i mp e r i o ,  Los soldados que han c umpl i do  
cinco años de servicio deben ser reemplazados por O l i o s ,  lo 
cual  se ejecutará también en E gi pt o ;  y en este supuesto de los 
ú l t imos reclutas de t ropas egipcias que si rven a c tua l me nt e  se 
escogerán 209 hombres para dar  principio al nue vo  servicio,  
de los que 189 quedarán en Eg ip to ,  y los 29 restautes serán 
enviados á esta para cumpl ir  su t iempo.

La quinta parte de éstos 209 hombr es  de be rá  ser r eem
plazada a n ua l m e n t e ,  procediendo á sacar  en Egi pto 49 r e 
clutas por s or teo ,  que será hecho con toda la. humanidad , im
parc ial idad y diligencia convenientes.  T r e s  mil  seiscientos de 
estos reclutas que dar án  en E g i p t o ,  y los 400 restantes serán 
enviados á esta.

Los soldados cu mp l i do s ,  sea en E g i p t o  ó sea en es ta ,  se 
ret i rarán á sus hogar es ,  y no podrán ser  requeridos segunda 
vez para el servicio.

Au nque  el cl ima dtd E gipt o pueda exigi r  una diferencia 
en la tela de las casacas mi l i tares ,  los uniformes , sin e m b a r -  
g o ,  asi como los dist int ivos y las banderas  de las t ropas eg i p-



cías no difer i rán do las que usan las demás del imperio.
L o s ui i i i o r n i e s . de  los oficiales, trnp» y marineros  de la 

a r ma d a n a v a l ,  serán asimismo {guales, como también el p a 
bel lón de los buques.

E l  nombrami ent o de  oficiales de t ier ra  y m a r  hasta el 
empleo de teniente inc lusive,  per t enecerá  al Gobierno del 
E g i pt o-  pero el de los geíes depend er á de mi vol untad i m
perial .

E l  gobernador  del E gi pt o no podrá en lo sucesivo cons- 
r u i r  buques  de gue rr a  sin expreso permiso mió.

Como la concesión del gobierno heredi tar io del Egi pt o 
queda sometida a las condiciones que van expresadas^ la falta 
de ejecución de cualquiera  de ellas mot ivará la anulación de 
la gracia.

E l  presente  hatti  scherifF os es comunicado para que t a n 
to vos como vuestros descendientes ,  reconocidos al Favor i m
perial  que acabo de concederos ,  t ratéis  de l lenar  las condi 
ciones es tablecidas ,  y de prot eger  á todos los habitantes del 
E g ip t o  cont ra toda  violencia ,  proveyendo á su seguridad y á 
su bienestar ,  guardándoos  de cont raven i r  á mis órdenes-, y en 
fin para que deis conocimiento á la subl ime Puer t a de los i m 
por tantes  negociosdel  pais confiado á vuestro gobierno.

E l  21 Z i lh i dj e 1256 ( 13 F eb re ro  1841.) (Sud .)

P O L O N I A .
Cracovia 21 de Febrero .

La  guarnición austríaca ha s a l i do ' ay e r  de squi  ; pero la 
s uer te de Cracovia no mejorará nada si la Conferencia de los 
residentes quedase omnipotente como antes,  y  si las i ns t i t u
ciones nacionales,  garant idas  por t r a t a d o s ,  fuesen de ro g ad a s  
por una nueva Const i tución,  modificada á la vez por la C on
ferencia.  Esperamos que no será asi,  y que Cracovia o b t e n 
drá en adelante  con la resti tución de su Const i tución p r i mi t i 
va , el establecimiento de los cónsules de Fr anc i a y d e  Ingl a
ter ra  , que s iempre ha reclamado como ciudad libre.

( Corresp. par t .)

A L E M A N I A ,
La Gaceta de Estado de P rus ia  del 1? de Mar zo p u b l i 

ca una importante noticia. A la aper tur a de los Estados p r o 
vinciales de la Mar ca  de Brandeburgo y dei M ar gr av ia d o  de 
la Baja Lusacia se declaró en nombre del Rey que  habría 
reducción de cont r i buci ones , y que ul t er i or ment e seria mas 
considerable si se conservaba la paz. Est e real designio es de muy buen agüero.

I T A L I A .
M alta  9 de Febrero .

T o d o  denota la nueva faz que han tomado los asuntos de 
O r i e n t e ,  pues vemos que van l legando sucesivamente los b u 
ques que han estado empleados en las costas de Siria.

E l  Bellerophon , el E d im b u r g , el Guriges y  el Implaca
ble se hal lan fondeados en esta;  el A s ia  se ha hecho á la v e
la para I n g l a t e r ra ,  y hoy señala el vigía al Princcsse Char
lotte. El a lmirante  Stopford , que  se adelantó á este navio,  
l legó hace algunos dia* en el vapor  Cyclope , y ha concluido 
la cuarentena.  T o d o  anuncia que marchará pronto para su 
gobierno de Greenwich ; pero en t re  tanto no está no mb r ad o  
su sucesor. (Malta Times.')

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  4 de Marzo .

Fondos públicos . ‘ Consolidados al cont ado,  09.
Idem á cuenta , 89¿-.
E s p a ñ a :  Deuda ac t iva ,  24 . |
Pasiva , 6£.
Difer ida , 12 f.

El  Herald  annnciaba a y e r  como próxima la conclusión 
de un t ratado ent re todas las grandes  Potencias.  El  P ost r e 
pite hoy esta noticia , á la que da crédi to,  pero a ñadi endo q ue  
aun existen dificultades , lo que pone en la imposibi l idad de 
discutir  un acto expuesto á todas las modificaciones que p u e 
de hacer  en el una polí t ica tortuosa.

El  Globe se manifiesta muy satisfecho del  giro que  to
man los asuntos en Franc i a , donde todo vuelve á su estado normal .

El  Post  cree que la dilación pedida por lord J o h n  R u s -  
sen , acerca del bilí  de los electores de I r l a n d a ,  es una p r u e -  
ba de la debi l i dad de  los Ministros.

E n  una comida dada á los carl istas ha pr onunciado M r .  
Vincent un discurso i nvi tando á las clases obreras  á l lenar  

sus deberes domésticos,  y á hui r  de las t a b e r n s ,  á fin de pro- 
ar  que son dignas de los derechos  que reclaman.  (Sun.)

FRANGIA.
París  5 de Marzo.

Fondos públicos . Cinco por 100 113-65.  
C ua t r o  y medio id. 105.
Cuat r o  id. , 100.
T r e s  y  medio id. ,  76 95.
Acciones del  Banco,  3220.
E s p a ñ a ,  d e u d a act iva , 25¿.
P a s i v a ,  6.

E l  Gobierno prusiano ent ra  en la senda del progreso.  Las 
cartas de Breslau dicen que se p r ep a ra n  para las discusiones 
de la Dieta de Silesia las proposiciones siguientes :

I o. Publ ic i dad de los debates  provinciales.
2? Modificación de la ley que exige la posesión de b i e 

nes raíces por espacio de 10 años para ser elegidos.
Convocación de todos los Estados por  termino de  dos

años.
4? Comunicación á los Estados de  documentos y otros p a 

peles por  el Gobierno.  ( Comm.)

*A la una Sedia reunido el Consejo de Ministros en el p a
lacio de las T u l l e r í as  bajo la presidencia del Rey.  Se dice 
que muchos diplomáticos franceses asistieron al Consejo,  el 
cual  se prolongó hasta mas de las dos. (Id .)

E l  duq ue de Or leans  ha visi tado ay e r  al principe Pab l o 
de  W u r t e m b e r g  , enfermo hace algún t iempo,  en su palacio,  
plaza de V e n d ó m e ,  núm.  10. ( Id .)

A las doce y cuar to de hoy salía el barón Rot hschi ld  del 
ministerio de lo I n t e r i o r ,  en donde había tenido uua larga 
conferencia con Mr .  Duchate l .  (Id .)

L or d B rougham ba recibido esta mañana numerosas  visi
tas en el palacio Meur i ce .  M r .  T h i e r s  y Dupi n ma yor  han 
sido del  n úmer o de las visitas. ( Id .)

Escr iben de las fronteras de T u r q u í a  con fecha 17 de F e 
brero que  el pr íncipe Mi guel  acaba de conceder  una amnis
tía a los desterrados por consecuencia de las disensiones civi
les. Los gefes de la revolución W u c s i t c b ,  Simitch y G a ra -  
chau quedan exceptuados  de esta amnist ía.

El  cónsul ruso ha asistido á las del iberaciones que han t e 
nido por resul tado esta medida.  ( Id .)

E) R e y  de Baviera  acaba d e  pr oh i b i r  la admisión de la 
Gaceta universal de Leipsick  en s-us Estados.  La  Gaceta p o 
lítica de Munich  expoue las razones en que  se funda  esta 
medida.  ( Id .)

Los periódicos de Austr ia anuncian que el minist ro f ran-  
ces Mr .  de Sal igny , ha presentado al Congreso tejano la 
proposición de establecer  una línea de colonos franceses todo 
lo largo de las f ro nt er as ,  á fin de f or ma r  una ba r r e r a  v i v i en
te cont ra  los indios.

U n a  carta anuncia que el objeto del  minist ro francés M r .  
de S a l i g n y , es el de poner por  este medio el comercio de 
Santa F e  en manos de una compañía que la expresada c o r 
respondencia no designa.  La  proposición de Mr .  de Sal igny 
parece que ha hecho a lguna sensación en Tejas .  Se ignoraba 
si el Congreso la había aceptado.  ( Id .)

E l  secretario del  almirantazgo ha presentado el 1? de
M ar zo  en la Camara de los Comunes de Ing l a t e r ra  el p re 
supuesto de la marina .  La  exposición de los motivos justifica 
poco el ínteres que  manifiestan generalmente los diarios in
gleses en pr ovocar  el desarme en los detnas países. L a  I n g l a 
t er r a  ha reforzado considerablemente su marina.

El  n úmer o de buques  no se ha acrecido muc h o;  era el
año u l t i mo de 2 o 9 ,  y hoy es de 242;  pero su fuerza se ha
aumentado cons i der ab l ement e ,  asi como la p a ga ,  haciéndose 
necesario un g ra nd e  acrecimiento en el númer o de marinos.  
E l  ministerio ha propuesto pues ascenderlo de 3 7 , 16 5  á 439,  
y ha pedido un crédi to supletorio de 7669 l ibras esterl inas 
( 19.150,000 fr.)

La  votación fue precedida de un debate  bastante i mp o r 
tante.  L or d  J o h n  Russei l  ba justificado la iniciat iva que ha
bía tomado el minister io sin la sanción previa del  P ar l amen
t o ,  diciendo que en el estado en que se encontraba el año 
pasado el espír i tu publ ico en F r an c ia ,  el Gobi er no ingles no 
hubiera podido pr opo ner  al P ar l ament o  ar mamentos  e x t r a o r 
dinarios sin provocar  una irri tación y ocasionar ala rmas  que 
hubi eran compromet ido la paz general .

A una i nterpelación de sir Rober to  P e e l , ha respondido 
l ord Palmerston que no vaci laba en de c l a r a r  que  en la cu e s 
tión de L e v a n t e ,  ó en las que de esta pudieran der i var se ,  
nada hay que pue da  i n t e r r u mp i r  las relaciones amistosas y 
pacificas de la Fr an c ia  y  de la I ngl at er ra .

M r .  H u m e  ha combat ido vivamente la polí t ica de inter 
vención del  Gobierno ingles;  pero se ha cerrado el debat e á 
consecuencia de la observación de sir Rober to  P e e l , de que 
prescindiendo de la apreciación de la pol í t ica ministerial  , es 
preciso sobre todo pa g ar  a los marinos.  E l  presupuesto ha si
do votado por  89  votos contra 8. (Debuts.)

NOTICIAS NACIONALES.
Sevil la  7 de Marzo•

LICEO.
Después de h a b er  estado el liceo sin ce lebr ar  sus sesiones 

en ocho meses consecut ivos , se ha r euni do anoche para  conti-  
n u a r  sus tareas;  y  este suceso,  que acaso n ada  signifique pa
r a  los que  t ienen en menos los adelantos de las ciencias y  de 
las a r t e s ,  es para nosotros de un agüero fel iz en f a vo r  de la 
civil ización y  c u l t u r a  de la capital .

Nosotros consideramos que no hay nada tan á propósi to 
para los adelantos científicos, como el est ímulo,  y s obr ada men
te conocerán nuestros lectores que nada  pueden exci tar l o mas 
que  las reuniones 6 l iceos;  pero hay algo mas:  no es solo el 
deseo de hacer  uno lo que ot ro hace; es también la instrucción 
de cada'  uno de por  s í ;  un liceo es una reunión donde cada

cual  da un poco de lo que sabe en cambio de otro poco de 
lo que ignora , y de esta suer te pue den reunirse en un solo 
i ndi vi duo todos los conocimientos que cada par t icul ar  ha ad
qui r i do  por medio del es tudio,  ó que  por uu privi legio de U 
na t ura l eza  ha concebido en su mente.

A 1 i i el poeta escr ibe ,  el músico c an t a ,  el artista presen
ta sus c u a dr o s ,  y el obser vador  atento ad vi er te  si el primero 
imita con fel icidad á H e rr e r a  ó R io ja ;  si el s -g u nd o expresa 
con exact i tud los sentimientos que descr ibieron Bellini y Don- 
n izzet t i ,  y si el t ercero sigue la escuela de Mor i l l o  ó de Zur-  
barán:  esto es un liceo,  la reuni ón de todo lo be l lo ,  el con
j unto de todo lo que la natura leza ha inspirado á las almas 
privi legiadas.

Nu es t ra  l i teratura  t r iunfante  de todas las de la Europa en 
el siglo x v i i j  humi l l ada  en el x v i t i , y vuel ta aunque con 
dist intas ropas á su br i l l o pr imit ivo á fines del mismo siglo, 
t iene hoy defensores numerosos,  y el mal gusto (pie lia reina
do por  dos añ os ,  va desapareciendo co ns i der ab l ement e ,  te
niendo de esta suerte el fin que le habia presagiado el señqt 
Lista , cuando di jo q ue  era una moda pasagera ..

L a  m ú s i c a ,  ad el an t ando  c o nt i nu a me nt e ,  ve nacer  por 
momentos nuevos genios que la sostengan y la i lus t r en ;  nues
tra patria ha tenido la dicha de da r  cuna á dos de sus atletas, 
y  las óperas de los Sres. Saldoni  y L a - M a d r i d  han sido estre
pitosamente ap laudidas  en los teatros de España.

La pintura f inalmente nunca ha tenido en nuestra patria 
tanto númer o de a dmi ra dor es ;  y el c laro-oscuro de los Zur-  
baranes y el colorido de los Ticianos han vuel to á aparecer  en 
el m u n do ;  fieles imitadores de sus celebres antepasados López, 
Esquivel  , Vi l l ami l  y otros,  han r epr odu ci do  en España el si
glo de oro de nuestra pintura.

Sevi l la no ha podido resistir al deseo que ya tenia de vol
ver  á escuchar los versos de sus hijos,  de v o l v e r  á recrear 
sus oidos con los tonos encantadores  de la buena músi ca ,  de 
volver  á ad mi ra r  las creaciones que los art istas han realizado 
en sus cuadros:  y el liceo ha vuel to á a b r i r se ,  y una concur
rencia escogida y numerosa ha asistido á su reinstalación.

Las tres secciones t raba ja r on de consuno para hacer inte
resante la sesión de anoche ; el Sr.  Montadas,  socio de la de li
ter atura  , leyó un soneto á unos o jo s , imitación del bellísimo 
Madr iga l  de Gut iér rez  de Cet ina : el Sr.  H e r r e r o  (D.  Sebas- 
t ian)  levó unas del icadas quint i l las  á una rosa} del Sr.  Casti
l la,  escritas en fáciles y armoniosos versos:  el mismo Sr  H r- 
rero presentó un romance suyo á un p a ja r i l la , abundante en 
pensamientos t iernos y bien expre sa dos ,  y unas quintil las á 
una rosa en q ue  resal laba la d u l z u r a  con que adorna este se
ñ or  sus melifluos versos :  t ambién el Sr .  Pedrueca  leyó una 
sentida composición á F il i ra ;  el Sr.  La  F ue n t e  (D.  Modesto) 
conocido ya  en la repúbl ica  de las let ras  bajo el seodónimo 
de F ray  Gerundio  , leyó á invitación del Sr.  pres idente,  un 
chistosísimo ar t ícu l o t i tu l ado M is botas , en que a] par de la, 
gracia con que ameniza sus producciones ,  resal taban sus co
nocimientos en varias mater ias  , y pr inci pal ment e en geome
tría ( 1 ) :  leyó después dicho Sr.  H e r r e r o  una lindísima letri
lla } composición dél Sr .  Uz ur iaga  , y concluyó el Sr .  Pedrue
ca con un bello soneto t i t ul ado E l  amor perdido•

Abunda nt e estuvo la sección de música , y del icadas en 
ex t re mo  fueron las piezas que se c ant ar on:  esta empezó sus 
tareas con unas variaciones al piano,  ejecutadas  con suma fa
ci l idad por la Sra.  Vi l l ave l br ie s te  y el Sr. N a v a r r o ;  siguió
les la señori ta M e r r e y  que por pr imera vez cantaba cmi e l  li
ceo,  y  todos tuvi eron l ugar  de a d mi r a r  las buenas disposicio
nes que tiene para  el canto ; los aplausos que recibió Je han 
demost rado ya el gusto con que la escuchó la concurrencia.

La señora de Castro cantó después una aria de contral to 
con muy buena entonación,  y la señora de M nrry siguió á es
ta ul t ima con otra ar ia del Condestable  de Chiestcr , en que 
lució la hermosura ue su voz :  los Sres. J iméne z y N avar r o  
tocaron muy bien unas variaciones de viol in y piano sobre uu 
tema de la ópera Blanca y  Gernando; en seguida cantó la 
Sra.  Bonaplata un aria de t' d e ,  y  en su ejecución a d m i r a 
mos la extensión inmensa de su voz y la maestr ía con q u e  
canta ; y siguióles el Sr.  Berdalonga ejecutando perfectamen
te un aria de bajo en la ópera Z a y d a :  t ambién la señori ta 
de Rosi l lo cantó y lució su voz despejada y la del icadeza de 
su canto en un hermoso rondó que empieza E ran due or sono 
t r e :  y  la Sra.  de Mor al es  entonó la canción de la Manola 
con e x t re mada  gracia y faci l idad a d m i r a b l e :  f inalmente v o l 
vió á subi r  al piano la señori ta de M e r r y  y cantó con suma 
del icadeza y buen guslo la canción de Eloísa.

T a mb i é n  hizo gala de sus cuadros  la sección de pintura.  
El  Sr.  Esquivel  presentó su retrato  ; y si hubiéramos visto 
al guna vez en sus cuadros  de este genero algún defecto,  d i 
r íamos que este es el me jor ;  tanto nos ha gustado ; también 
presentó el retrato de un mili tar  y un cuadro de S . Juan; 
pero donde ha demost rado que tiene una escuela s u y a ,  exclu- ,  
s ivamente suya , ha sido en el cuadro de la calle de la A  mar- , 
g u r a ; ex p re s i ó n ,  d ib u j o ,  t i n t a s ,  suavidad y cl aro-oscuro,  
todo en el es admi rabl e. -El  Sr.  de Rodr íguez  expuso uno que 
representa la toma de I^clcz por Fernando el Católico , de
mostrando en el la valent ía de su pincel y la buena disposi
ción de los personajes que figuran en sus cuadr os ;  también 
vimos los úl t imos que pintó el mal ogr ado D. José Bfequer ,  
el pintor  por  excelencia de las costumbres andaluzas  , y bas
ta con decir  que en nada desmerecen de sus obras anteriores:  
el Sr .  González presentó una copia de un cuadro  de Z u r ba  — 
rau ; el Sr.  Rol dan puso una colección de cuadr os ,  en dos de,  
los cuales t ra t ó de i mi tar  al de svent ur ado Becquer  en sus 
cuadros de costumbres : también vimos un ret rato hecho por 
el Sr« R e ye s ,  y f inalmente siete cuadros  del Sr .  Mendoza.

Nosotros supl icamos al liceo que acelere su segunda e x 
posición. ( E l  Sevillano)

MADRID 1 3  D E  M A R Z O .

Secretarla del Senado.
E n  cumpl imiento del  ar t .  1? del regl ament o para el g o 

bierno i nterior  del  mi smo,  su j unt a  p repa ra t or ia  para la l e
gis latura  de 1841 se ce l ebr ar á en el salón de sus sesiones á 
las doce del  dia del  martes  16 del corr iente  mes de Marzo.

( 1)  Si podemos hacernos de este escrito lo insertaremos er* 
las co l umnas  de nuestro periódico.



DIRECCION GEN ERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

pl iego (le condiciones aprobado por R ea l  orden de 22 de 
Diciembre de 1840 para la subasta de  210  resmas de papel  
blanco que se consideran necesarias para las estampaciones de 
la fábrica del sello en 1842 , á las cuales divididas  por c l a 
ses como s i gue,  se admit i rán posturas,  j unt as  o separadas , ba 
jo las condiciones s iguientes ,  y no o t r a s ,  á saber  : 200 res 
inas de pr imera clase:  1500 de segunda , y 10,500 de tercera,  
hechas todas en moldes avitelados.

4? El contrat ista ha de e n t re gar  en la fábrica nacional 
del papel se l l ado,  establecida en esta c o r t e ,  210 resmas 
de papel blanco elaborado en las fábricas del r e mo ,  y de 
ningún modo del e x t r a n g e r o ,  ó las correspondientes  á las cía» 
ses que c o n t ra t e ,  debiendo t ener  cada rebina 500 pliegos ú t i 
les sin costeras.

2? Las 200 resmas de pr i mera  clase han de ser de papel  
vitela super ior  igual á la resma de muest ra  que se presenta,  
debiendo l levar  las iniciales 1? C. que  lo distinga de las demás,  
siendo igual á la misma muest ra  en t a m a ñ o ,  b l a n c u r a ,  con
sistencia, buen ba t i do ,  encolado y l impieza de la pasta,  t an
to'mirándolo en su superficie como á la t rasparenc i a;  con peso 
de 12 l ibras castel lanas cada resma:  1500 resmas de segunda 
clase o llórele super ior  igual á la resma de muestra que se 
presenta,  con las iniciales 2? C. que lo distinga en su t r as pa
rencia,  conforme en todas sus cual idades  de elaboración á las 
que se le .señalan al papel  de pr imera ,  con peso cada resma 
de 11 libras castel lanas;  y 10,500 resmas de tercera clase 6 
llórete bueno hechas en moldes avi telados iguales á la resma,  
que se presenta de muest ra ,  con todas las cual idades de e l a 
boración señaladas á las clases anter iores  y sin que ninguna 
resma tenga menos peso q ue  el de 10 y  media l ibras cas t e
llanas.

5? Las ent regas  del  papel  en la fábrica del sello han de  
verificarse por partes iguales en 10 meses ,  siendo la p r imer a 
en todo el de J u l i o  próximo ve ni de ro ,  y las restantes en los 
de Agosto,  Set iembre  y suces ivos,  de manera  que para  fin 
de Abri l  de 1842 quede completado el suministro.
[  4 ;! Si ademas del númer o de resmas que se piden para las 
estampaciones de 1 8 4 2 ,  hubiese necesidad de algunas  mas 
por motivos i mpr ev is t os ,  será obligación del contrat ista ó r e
matante de cada clase en t re gar  ai mismo precio las que se le 
pidan con dos meses de anticipación.

5? El  papel  se ha de reconocer por el a d mi n i s t r ad or ,  el 
contador y el fiel maestro de labores de la fábrica á presen
cia del contrat ista ó de uno que le represente , los cuales 
manifestarán si es a r r eg l ado  á las muest ras  de la fábrica,  
por su t am año,  b l a n c u r a ,  consis tencia ,  buen b a t i d o ,  enco
lado y l impieza de la pas t a,  tanto mi rado  en su superficie 
como á la t r as par enc ia ,  y si t iene el peso que corresponde á 
su clase según se expresa en la condición 2? ;  y hal lándolo 
admisible por tener  todas las cual idades es t ipul adas ,  pasará el 
administ rador  á la Dirección general  un cuaderni l l o de cada 
ciase y par t ida r ubr icado por  los tres em pl ea dos ,  con e x p r e 
sión del número de resmas , nombre del fabr icante y su con
formidad ó i gualdad con todas sus ci rcunstancias á lo es t ipu
l a d o ,  á fin de que en su vista disponga su admisión y se e x 
pida el competente  recibo por  la fábr ica para que se le l ibre  
i nmediatamente su importe  en los términos que  ex pre sa rá  la 
condición 10.

6? No se admit i rá  el papel  que no sea igual á las mue s
tras respectivas y tenga las cual idades  est ipuladas  eu la con
dición 2? repet idas en la 5* Mas si ocurr iesen dudas  ó d i f i 
cul tades sobre la admisión ó desecho de  a lgunas  resmas 6 
partidas que presenten diferencias con los tipos de cont ra ta ,  
cou tal que estos sean accidentales y no de esencia para la 
bondad del p a p e l ,  se nombr ar án  dos peri tos por par te  de la 
Hacienda y otros dos por la del contrat ista que e xami ná ndo
lo escrupulosa e imparc i al ment e declaren lo que  sea justo y  
legal á su leal e n t e n d e r ,  señalando en su caso la rebaja  de 
precio que deba hacerse en cada resma ó par t ida  proporc io
nada al demeri to que tenga con respecto á lo est ipulado.

7* El papel que se admita  en la fábrica por cuenta de 
esta contrata será l ibre de derechos Reales  y municipales.

8? El papel  que resulte inadmisible se de vo lv e rá  al c o n 
tratista después de recortado á su costa en la fábrica por  la 
paite superior  de la resma á fin de que no pueda servi r  para 
el sello.

9? El contrat ista en v i r t u d  de certificación de  la conta
duría de la fábrica visada por el a dmi ni s t ra dor  de la misma,  
repondrá los pliegos que fal ten eu las resmas admit idas  o q u e  
resulten defectuosos por rotos ó manchados en el las al t i e m 
po de abri r las en la oficina de labores cotno pr i mer a  o p e r a 
ción que se pract ica para t imbr ar lo  y e s ta mp a r l o ,  d e v o l v i é n 
dolo después de recortado á su costa.

10. Los pagos del papel  que se reciba se harán á"20 y  50 
dias lecha en moneda de plata ú oro metálico sonante , m e
diante l ibramientos de la di rección general  de Rentas  e s t a n 
cadas sobre el Banco español  de San F er n an do  y fondos de 
la quinta parte de los productos de la del papel  sel lado ' le 
rerauda aquel  establecimiento,  ó sobre otros fondos igual; ri
te positivos.

11. Po r  ningún motivo ni pretexto podrá suspender  el c o n 
t ratista las entregas de papel en la fábrica en las épocas,  n ú 
mero de resmas y clases de pr imera , segunda y  t er cera  que 
se ex presa ron en la condición 5?

12. Si el contrat ista no cumpl iese con las ent regas  de l  
papel conforme á lo prescri to eji tas condiciones que prece
den , tendrá acción la dirección general  á co mpr ar  el que ne
cesite para las labores de la fábrica al precio que pueda con
seguir lo , en cuyo caso será de cuenta del  contrat ista el m a 
yor  precio que pudiera tener  respecto del que  se es t ipule en 
cont ra t a,  con todos los demas gastos que la co mpr a ocasione 
hasta ponerlo en los almacenes  de la fábrica.

15. Han de que dar  á beneficio de la fábrica Lis t a b l as ,  a r 
pi l leras y cuerdas eu que vengan empaquetados  los balotes del papel  blanco.

14. Será de cuenta del  contrat ista los por tes  de c o n d u c 
ción , descaíga y otros que pudieran oc ur r i r  hasta poner  e l  
papel en los almacenes de la fabr ica ,  asi como t ambi én el 
gasto que origine la separación de las costeras,  en caso d e  
ent regar  las resmas con ellas.

15. El contrat ista ha de asegurar  el cumpl imi ent o de su 
contrata con 609 rs. vn.  en metál ico ó el duplo  en papel  de la

eudu consol idada,  o la par te  que  corresponda al n ú m e r o  de 
resinas que contrate,  en termino de  un  m e s ,  contado desde que

la subasta merezca la aprobación del Go b i e r n o ,  sin la cual  no 
causará efecto.

16. De todo el papel  que resul te i nadmis ible  en la fábr i 
ca del que  por defectuoso se devuelva al contrat ista para que 
lo reponga con ar reglo á la condición 9 * ,  y  de las costeras en 
el caso de conduci r lo  con ellas,  para m a y or  resguardo de las 
resmas de á 500 pliegos út i les que se le a d m i t a n ,  deberá el 
contrat ista pagar  los derechos Reales y  muni ci pa l es ,  á cuyo 
efecto pasará en cada fin de año el admi ni st rador  de la f á
brica al de la aduana  de M a d r i d  la correspondi ent e eertifi* 
cacion de aquel la  c ont adur í a  expresiva de  las clases y  n ú 
mero de resmas de papel  por las cuales ha de  pagar  ya  los 
derechos»

17. E l  r emate se ha de  Verificar en la sala de juntas de 
las direcciones generales  de Rentas  con asistencia del direc
tor del  r a m o ,  cont ador  general  de Va l or es  y asesor de las 
oficinas generales , el dia 15 del  mes de Ab r i l  próximo de 
doce á dos de la t a r de  , en cuya hora se ad judi ca rá  al  me
j o r  postor.

18 y  ú l t ima condición.  Los gastos del  expedi en t e  de su
basta y  r e ma t e ,  asi como los de cuatro copias de la escri tura 
de contrata para  el  mi ni st er io ,  oficinas gener al es  y fábrica 
del sello , serán de cuent a del  rematante.  M a d r i d  10 de M a r 
zo de  1 8 4 1 . = M a n u e l  Cortes.

JUNTA DE VEN TA S DE BIENES NACIONALES.

Enero de 1841.

Estado demostrativo de las fincas que la junta ba adjudica
do en dicho mes á los mejores postores, según los resulta-* 
dos de los remates; comprendiéndose también el total de 
los meses anteriores, según está mandado.

Número' 
de fincas

Provincias. rústicas Valor en tasación. Idem en venta.
y Reales vellón. Reales vellón,

urbanas.

Alicante  5 3y ,5 io n  0,700
Badajoz............... ¡ 2 6,987 9>6o2
Córdoba.. . . . . .¡ 62 663 ,52.3 1.763,4q8
C iu d ad -R e a l . . .  4 74>o67.. 2a 90,028
Corona   lo  116,606.. 22 343 , i 4o
Cuenca.• . . . . . .  2 35 ,4^8 i 43 , i 65
Cáceres   26 863,384  4 -2o i ,a 5o
Cádiz......................... i 5 2o3, i 36 212,042.. 26
C a n a r i a s . . , , . . .  y i o 4,933 284,906
G r a n a d a . . . . . . .  52 926,234 2. i 43 ,44<>
Gerona   . .  83 *,769,027 4 -Oi3 , l 57
Guada la jara.. . .  92 187,266 3 i o ,583
Huesca...............  6 239,512 470 ,58o
Jaén.................... 64  258,399 625,83 i
Logroño  142 848,774 1*439,370
Lérida   47 679,380.. 22 1.119,232
M á l a g a . . . . . . .  92 800,893 1.633,189
M urcia   9 356,636  1.062,689
M adrid . 1 5 ; 213,870 339,745
Palencia.............. 175 372,539.. 2 7 5 t ,66o
P am p lo n a .. . . . . .  i j  8,222 20,100
Salam an ca.. .* .  24 *97>748 .. 18 5 i 5,85o
Segovia..............  4 i 4o ,633 333,600
Sevilla...............  63 1.206,23o 3.342,26o
Toledo................ 98 954 ,3o7 2.740,996
Teruel................  i6  243,784 i . 4o4,268
T a r r a g o n a . . . .  2 197,520 368,240
Vitoria   11 231,870 1.393,900
Valencia  38 1.072,927.. 28 3 .355 ,36 t
V a lla d o lid . . . . .  97 i . i 34»74/** 28 2*197>793
Zamora.................... 71 5o8, i 5 l.. 33 1.611,126
Zaragoza  218 1 .0 11 ,553 2.578,400

Total de f i n - --------- ----------- — __   - - r
cas adjudica
das en el mes
de Enero  1490 15.568,780.. 5 40.929,671.. 20

Idem en los me
ses anteriores.. 36,o83 6 3 i . i 72 ,445 .. 2¿ 1394982,329.. 7

Total de fincas 
adjudicadas has
ta fin de Enero
de 1841.......... . . .  37,573 646.741,225.. 7i  i 435-9 i 2,000.. 27

Estado demostrativo de los capitales de foros , enfitéusis ó 
arrendamientos anteriores al año de 1800 que en dicho 
mes ha adjudicado la junta á los mejores postores, según 
los resultados de los remates.

Número Valor de la capi- Id. del remate. 
PROVINCIA9. de talizacion.

censos. Rs. vn. Rs. vn.

Pontevedra .. .  . . . . .  290  4.131,042..20 1.135,791 . .  22
Total de foros adju

dicados en los me- *
ses anteriores  1,593 19.378 ,248., 8 23¿347 ,684 . . 17

Idem basta fin de Ene
ro dé 1841 . . . . . . .  1,883  [20 .509 ,290..28  24 .481,476 . .  5

E l  dia 16 del  presente  mes á  las once de la ma ñ an a  se ce
lebrará  el exámen oral  públ ico d e  los alumnos de la E sc u e 
la normal-seminario  de maestros,  de esta c a p i t a l , en la cal le 
ancha de S. B e r n a r d o , núm.  80,

A dm in istrac ión  de R entas unidas de la provincia  y  aduana  
de M a d rid .

Los poseedores de los t í tulos  de conde de Maboni  y  m a r 
ques  de Ruche na  y Gr andeza  , ó sus representantes ó en car ga
d o s ,  Se servi rán acudi r  á esta adminis t ración á enterarse de  
asuntos qu e  les conciernen.

Los señores poseedores de los t í tulos de  ma rq u es  de  V i -  
Ua vena zar ,  de marques  de F r e g e n a l ,  ma rq u es  de Poz o- Bue
no,  conde de R a s s é , marques  de San Sitnon y  Gr a n d e z a  , y  
el de la de P r í nc ip e  del Sacro I mp e r i o ,  ó sus a p o d e r a d o s ,  se 
presentarán en esta administ ración de Rentas  unidas en t odo 
lo restante de l  mes presente para  enterarse de asuntos q u e  le» 
interesan»

José  L os ada ,  f abr icant e relojero establecido en Lóndres  en 
la casa núm.  20 de la cal le de  W o b u r n  Bui ldings Tavi s t ock  
S q n a r e ,  avisa al públ ico que recibe comisiones de relojeros,  
plateros , maquinistas,  dentistas y otros ramos.  T i en e  un s u r 
tido de relojes de  bolsi l lo,  mesa , j oye r ía  £fc. de todos auto
res ,  cal idades y precios,  de lo que puede supl i r  á cu al qu i era  
que le honre con sus órdenes*, en la intel igencia que tomados 
por  él en Lóndr es  de cual qui er  aut or  que el que  ordene pre
fiera , ha l lará  una ventaja de un 25 por 100. E n  cual qui era  
clase de maquinar ia  ó herramientas  puede con segur idad of re
cer  las mismas ventajas  por  los conocimientos que t iene eu 
todos los ar t ículos  citados»

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .
Relación de los registros y denuncios de minas admit idos  

dur an te  el mes de Oc t ub re  ú l t i mo en las di ferentes inspec
ciones de dist r i to y  gobiernos polít icos que  á cont inuación se 
expresan.

INSPECCION DE GRANADA X ALMERIA*

R eg istro  Sé
U n a  mina p l om i za ,  T a r a c h a l ,  emboca dur a de  la r ambl a  

de M ai r e n a ,  termino de Cuevas  , Fábr i ca  cont ra  viento y  m a 
r e a , por  D. Francisco Scotto , en 26*

Ot r a  i d. ,  Diputación del  C h i v i ve l ,  F a l d a  del  cerro del  
F r a i l e ,  término de V e l e z - R u b i o ,  Esmer al da ,  por  D. Antonio 
Falces  , en id.

O t r a  id. ,  cerro de P er en t i o  , t érmino de id . ,  M ar í a  d e  
las N i e v e s ,  por Andr és  Caf r i o  O r d o ñ e z , e n  id.

O t r a  i d . , cerro del F r a i l e  S o l a n a ,  del  mismo t ér mi no  
de i d. ,  San M i g u e l ,  por  Mi guel  Sánchez Vico , en id.

O t r a  i d . ,  s ierra  A l m a g r e r a ,  Cabezo de M o j o n ,  t ér mi no 
de C u e v a s ,  el D r a g ó n ,  por Antonio J i m é n e z ,  en 27.

O t ra  id. t  Diputación del  Chivivel  , F a l d a  del  cer r o de l  
F r a i l e ,  término de V e l e z - R u b i o ,  A  Par ís  me v u e l v o ,  por 
D. José Muso y F on t e  , en id.

Ot ra  i d . ,  ce rr o del  A g u i l a ,  ba rr an co  de  la Mar q ue sa ,  
término de O r i a ,  San Seb as t i an ,  por  Francisco Garc í a R ui z ,  
en id.

Ot r a  i d . ,  Capel laní a T o p a r ,  t érmino de O r i a ,  Ascensión,  
por  el m i s m o , en id.

Ot r a  i d . ,  sierra A l m a g r e r a ,  p a ra g e  del A c e b u c h a r ,  t é r 
mino de C u e v a s ,  Buena vista , por  D. José R i a n c h o ,  en 27.

Ot ra  id. / s i e r r a  A l m a g r e r a ,  parage  del A c e b u c h a r ,  t é r -  
miuo de C ue v a s ,  De sp re ci o ,  por el mi smo,  en id.

O t r a  i d . , cerro de las M i n as ,  término de H u e t o r  S a n t i -  
l l a n ,  P a s t o r a ,  por D. Gerónimo L ó p e z ,  en 28.

O t r a  i d . , sierra A l m a g r e r a ,  parage del  Ba i n ,  r incón d e  
C a ni l la s ,  término de C ue va s ,  H u er ca  l e ñ a ,  por Alfonso 
Cuenca R u b i o ,  en id.

O t ra  cobriza , T i e r r a s  de D.  J u a n  R i d a o , término de V e -  
i e z - R u b i o ,  la L á mp a r a  r o m a n a ,  por  D. León Z a f r a ,  eu 29*

INSPECCION DE LIN ARES.

D enuncios .
U n a  pertenencia de mina en la del A b e l l a n a r ,  término dé  

Linares  , n ombr ada  San M igue l  y  denunciada por  José M o 
reno y c omp añ e ro s ,  en 10. «

Ot ra  de afcohol ,  en la de los AlamilloS , término de Li* 
n a r e s ,  por  J u a n  G a r r i d o ,  T r u j i l l o  y c o m p a ñ e r o s ,  en 26*

R eg istro s .
U n a  mina de c o b r e ,  sitio de los Cort i jos de  los Salados,  

t érmino de C a m b i l ,  por  D. Francisco de P a u l a  N i e t o ,  en 10.
O tr a  i d . ,  i d . ,  por  D.  Franc i sco de P a u l a  Contreras ,  

en id.
O t r a  i d. ,  i d . ,  i d . ,  por  D. Lorenzo L ó p e z ,  en id.
O t r a  i d . ,  id . ,  id . ,  por  D. Gr egor io V i c o ,  en id.
Ot r a  de c o b r e ,  sitio del  pr ado de los S a l a d o s ,  término 

de Cambil  , por  Antonio N e g r e r o ,  en 24.
Ot r a  i d . , i d . , i d . , t érmino de Sant iago de la Espada  , por  

T o mas  N i e t o ,  en id.
Ot r a  c o b r i z a ,  sitio de Royo M o n t e r o ,  t érmino de P o n t o 

ne s ,  por T o m a s  N i e t o ,  en id.
Ot r a  i d. ,  sitio del cerro del  B a r co ,  t é r mi no  de  Cambi l ,  

por  D. Cris tóbal  Cont reras  Aparicio , en 29.
Ot r a  i d . ,  sitio y término i d . , por D. J u a n  R a m í r e z  Per ez ,  

en id.
O t r a  i d . ,  sitio del  cerro del  B a r c o ,  t érmino de H e m e l i -  

n a ,  por  D. J u a n  R a m í r e z ,  en id.
Ot r a  i d . ,  barranco del  Ga l le go ,  t ér mi no i d . ,  por  D.  Blas 

Gal indo , en 31*
INSPECCION DE ARAGON Y CATALUÑA»

R eg is tro s*
Cuat ro  per t enenc i as  de  mi na de azuf re  en el  término d é  

L i b r o s ,  en el sitio l l amado Cer ro  v u e l o ,  provincia de T e r u e l ,  
por  D. José Antonio L l o v e t ,  en 10^



Otras cuatro pertenencias de azufre én id., id., id . ,  por 
el mismo y socios , en id.

Otras cuatro de id., id., id., id., por el propio , en id.
Otras cuatro p e r t e n e n c i a s  de id., Pajar blanco, termino 

de id . , en id.
Otras cuatro id., id., id., id . ,  por el mismo , en id.
Otras cuatro id.*, id., id. , id., por el propio, en id.
Otras cuatro id., id . ,  id . ,  id., por el mismo, en id.
Otras cuatro id . ,  id., id., id., por el mismo, en id.
Otras cuatro id., id., id .,  id. , por el propio, en id.
Otras cuatro id . , id . , id . , id. , por el mismo, en id.
U na mina de hierro, Montana de A y n e tp a r t id a  de la 

Canaleta, provincia de L ér ida , por Manuel Cástellarnau, 
en 17.

Otra de hierro, Montana de A yn et ,  partida de Canaleta, 
provincia de Lérida, por Jacinto Casimiro y M allo l ,  en 17.

Otra id .,  id., id . ,  por Jacinto Casimiro Montaner , en id.

G OB IE RNO  POLITICO DE CASTELLON DE LA PL AN A.

Una mina de cobalto, termino de Alfondeguilla, nombra» 
da la Labriega, por Matías Piquer , en 7.

Otra id . ,  id., id., Victoria, por Salvador Gómez, en 9.
Otra id . ,  id., id., Bienvenida, por Pascual V a lls ,  en 15,
Otra de cinabrio, i ! . ,  id., la Luna, por José Sorribes, 

en id.
Otra id .,  térmiuo de Beclis, la Amistad, por D. Juan Pe- 

rarnau, en 20.
Otra de cobalto, termino de Azuebar, Pronunciamiento, 

por Ramón Ortiz y Piquer y socios, en 23.
Otra id .,  termino de Alfondeguilla , Constitución, por 

Matías Beltran, en 20.

GOBIERNO POLITICO DE S A N T A N D E R .

Una mina de vena de hierro, paraje llamado de la Com- 
buena, termino de Sobarzo, por D. Juan M edia, en 23.

Otra id. , sitio de Jarruelo, termino de id. , por D. Fran
cisco Garidarillas, en id.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

P N  virtud de providencia del Sr. D. Manuel Luceño,  juez 
de primera instancia de esta villa , refrendada del es

cribano del número’de ella D. 'Felipe José de Ibabe, se cita, 
llama y emplaza por termino de 20 dias primeros siguientes 
ai de hoy á todos los acreedores á la cesión de bienes hecha 
por los Sres. Vercruysse, hermanos, del comercio que fueron 
de esta dicha corte , y que no han percibido las cuotas que les 
corresponden con arreglo á junta celebrada en el expresado 
ju ic io ,  á fm de que según su resultado, deduzcan en Forma 
el derecho que crean asistirles; apercibidos de no verificarlo, 
trascurso el termino designado , se dará ál expediente él cur
so qué corresponda á su estado, parándoles el perjuicio que 
haya lugar, sin mas citación ni emplazamiento.

F N  virtud de providencia del. Excmo. Sr. capitán general 
^  de Castilla la Nueva , é ignorándose el paradero de Don 
Francisco Sánchez Carreño, abogado del colegio de esta cor
te ,  se le cita y emplaza para que en el termino de nueve 
dias que por segundo emplazamiento se le conceden , se pre
sente en la cárcel nacional de corte á responder á la acusa» 
cion que contra, el mismo ha formado el Sr. fiscal del juzga
do de dicha capitanía general en cierta causa criminal que 
en el mismo se sigue; con apercibimiento de sustanciaeion con 
los estrados si no compareciere á exponer lo que á su dere*» 
cho convenga.

T^N el tribunal supremo de Justicia y por la escribanía de 
cámara de D. Manuel Chasco Gutiérrez, se ha princi

piado causa de oficio contra D. Manuel de la Plaza y Farias, 
asesor togado que fue en la isla de lbiza , por haberse fugado 
á la Facción y admitido destino dtd Pretendiente, en Canta- 
v ie ja ,  á ia sazón de habérsele requerido para que se presen
tase en la corte á disposición del tribunal supremo para res
ponder á los cargos que contra el resultaban en otra causa 
que se le sigue por separado; y como se ignore la actual re
sidencia del expresado D. Manuel de la Pinza y  Farias, á 
instancia del Sr. fiscal se ha servido acordar dicho supremo 
tribunal que para que llegue á su noticia y no pueda alegar 
ignorancia, se le cite y emplace por edictos y por medio de 
la Gaceta, como se hace por el presente, á fin de que en el 
termino de nueve dias contados desde su publicación, que por 
primero se le señala, se presente en esta corte á disposición 
del supremo tribunal de Justicia á dar sus descargos en ia ci
tada causa , apercibido que de no hacerlo se sustanciará en 
su rebeldía con los estrados del mismo, y la determinación 
que recaiga le parará el perjuicio que haya lugar.

B IB L IO G R A F IA .

Ejercicios para facilitar el estudio de la aritmética en las 
reglas de sumar, restar, multiplicar y dividir números ente
ros, quebrados y denominados que contienen las combinacio
nes para todos los casos que puedan ocurrir en aquellas ope 
raciones, por D. Eugenio Eguilas, profesor de primera edu
cación del primitivo colegio de humanidades de la corte. Sí 
un silabario completo y metódico es útil para facilitar el 
aprendizaje de la parte material de la lectura, también lo 
debe ser este cuaderno para la parte material del cálculo en 
las operaciones arilmeticas ; cuya resolución, después de plan
tearlas, no se reduce sino a poner en juego las combinaciones 
de ios enteros y los casos de los quebrados en las cuatro re 
glas de adición, sustracción, multiplicación y división.

Para que los uinos adquieran hábito y destreza en esta 
parte material del cálculo, y puedan resolver después con 
prontitud y seguridad las operaciones que se les proponga 
en el encerado; es necesario que practiquen este cuaderno

! como si fuera un libro de lectura , aprendiendo de memoria
lo que en la instrucción se previene.

Como para leer y estudiar de memoria no es indispensa
ble cT saber escribir , se puede empezar , si se quiere, el es
tudio de este cuaderno á la vez con el de las letras, siendo 
indiferente para su uso la teoría de este ó del otro autor.

Sé vende exclusivamente en dicho depósito á o rs. e jem
plar, y se tendrá una consideración respectiva con los sugetos 
que lleven cantidad.
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¿P  ÍL  Blas: edición española ilustrada con 500 grabados. Esta 
esmerada publicación , primera que en Espuna se ha 

hecho de una obra literario-ai tística, empleando exclusiva
mente recursos españoles, tiene ademas el mérito de llevar al 
fin de'cada tomo y por via de nula las luminosas observacio
nes del célebre D. Juan Antonio Llórente sobre el origen es
pañol de este interesante romance, cuestión de muy alto Ínte
res para la gloria literaria de la nación española.

Se ha publicado la entrega 31 , y sigue abierta la suscrip
ción en la librería de Sojo á 3 rs. adelantados entrega para 
Mad rid , 4 para las provincias, y 6 para América , franco de 
porte.

HISTORIA
DE LA REVOLUCION FRANCESA,

P O R  M r .  A. T H IE R S , 

traducida y  aumentada con notas por D. Sebastian Miñano.

t o m o  I X .

Se hallara con los anteriores en la librería de Sojo en esta  
corte , r en los puntos designados de las provincias, 
donde continua abierta la suscripción.

Comprende este tomo las convulsiones sangrientas que pro
dujo la lucha entre moderados y patriotas: la insurrección de 
1? de predial movida por los revolucionarios contra la cou- 
vencion, á cuya presencia asesinaron al diputado Feraud: el 
suplicio de varios representantes: el desarme de los patrio
tas y la destrucción final de su partido: la traición de Pi- 
chegrú: la jornada de Quiberon y derrota del ejército realis
ta por el general Iloche : la paz con España: él paso del Ilin 
por las tropas francesas: la Constitución directorial del ano 3: 
el nombramiento y primeras tareas de los cinco directores: 1a 
insurrección de las secciones el dia 13 de vendimiarlo', el can- 
ge de la hija de Luis xvi con los representantes entregados 
á los austríacos por Dumourier.

El traductor ha añadido 83 notas biográficas en este vo lu 
men , que comprenden 762 con las publicadas en los ocho 
primeros. Pueden citarse entre ellas, como mas importantes, 
las dé Babaux, Barbé Marbois, Barthelemy , Benjamín! Cons- 
tant, Daúnou¿ Dupont des Nemours, Jorge Cadóudal , Mont- 
gaillard, M oréllet ,  Murat , Suaid y Vernier.

Las estampas del tomo representan la muerte del diputa
do Feraud el 13 de vendimiarlo, y la prisión de Charete, 
cuyo retrato se halla eu otra por separado.

jV JA N U A L  de anatomía general y descriptiva. Arreglado á 
las explicaciones del Dr. D ; Juan Francisco Sánchez, ca

tedrático de dicha asignatura en el colegio de medicina y  
cirugía de San Carlos de esta corte. Por su discípulo D . G er
vasio Sánchez A p a ric io , alumno médico-cirujano "de quinto 
año del mismo colegio.

P  respecto.

Tres años há que concluido el difícil estudio de la anato
mía , y  sin el temor que á mi corta instrucción debia entonces 
acompañar , concebí la idea de formar y  publicar un resumen 
6 manual , en el que se encerrase lom as interesante de la cien
cia , omitiendo todo aquello que no siendo de tanta entidad, 
aumenta considerablemente el trabajo del que estudia obligán
dole tal vez á desatender otras nociones mas esenciales.

Los conocimientos anatómicos que en una asignatura pue
den adquirirse , es imposible que comprendan las investigacio
nes.de tantos sabios como se han dedicado á enriquecer aquella 
ciencia; y  de aquí la necesidad de facilitar el estudio, limitán
dolo a lo meramente lítil, y  dejando para obras magistrales la 
adquisición de otras teorías sujetas á las mas escrupulosas análi
sis. Tan cierto es esto, que ya en estos últimos tiempos hemos 
visto salir á luz diferentes compendios anatómicos , encamina
dos á proporcionar aquellas ventajas.

Por otra parte, el considerable número de libros textuales 
para nuestra carrera y  la extensión de las materias sobre que 
versan, es ciertamente un obstáculo insuperable , aun para los 
de mas feliz mem oria, que impide repasar á menudo aquellas 
que por su naturaleza son mas difíciles de retener. Este incon
veniente en ninguna asignatura es tan grande como en la de 
anatomía, por las referencias á que da lugar en los cursos 
sucesivos. ,

Otra de las causas que me han movido á componer la obra 
que hoy presento es la lectura de algunos da los muchos cua
dernos que circulan mitre los alumnos : escritos los mas de ellos 
con harta precipitación, y copiados por los discípulos aun an
tes de dedicarse al estudio á que se refieren, es menester con
fesar que la mayor parte se hallan incompletos y  plagados, 
tanto en las ideas como en su expresión, de inexactitudes y 
errores que crecen á proporción que se separan de su origen.

Reducidos también en un principio mis trabajos á los cua
dernos que había formado solo para mi estudio  ̂ y  conociendo 
el-gran vacío que habia en ellos por una parte, y la minucio
sidad con que se trataban algunos puntos por otra, llegó el ca
so de'desconfiar por las repetidas dudas que se me ocurrían á 
cada paso , y bien pronto desistí de mi pensamiento ; pero ani
mado de nuevo por las excitaciones de mis condiscípulos , y  
resuelto ya á no abandonar este trabajo hasta verle concluido, 
me vi en la precisión de afirmarme en las ideas que habia ad
quirido, y  recoger otras nuevas con que poder formar el cau
dal bastante, para, llevar á cabo mi propósito.

A l componer este tratado‘he consultado las obras de los se

ñores Bonells y Lacaba, las de Bichat, Bayley, Hullard, Bobee 
Meckel , C loquet, Boscasa y  otras, teniendo muy presentes 
las lecciones de mis diguos catedráticos los Sres. D. Jo.tcruitl 
Hysern y  D . Melchor Sánchez T o ca , y particularmente las d* 
mi respetable maestro el Sr. D. Juan Francisco Sánchez , á cu
yas explicaciones he procurado arreglar este Manual.

A  pesar de las consideraciones expuestas , las muchas di
ficultades que presenta el reducir á breves términos materias 
que por didácticas y  descriptivas son naturalmente muy exten
sas, tal vez me hubieran hecho desmayar en tan ardua empre
sa, si mi respetable maestro no se hubiese prestado con mas 
bondad dé la que yo  merezco á revisar y  corregir este peque
ño trabajo * haciendo desaparecer mis temores al ver hourado 
mi resumen con la mejor garantía de acierto que yo puedo 
ofrecer á mis apreciables condiscípulos. Y  al consignar aquí 
ejña deuda de agradecimiento , demas está advertir á quién cor
responde el mérito que tenga, y  á quién se debe achacar cual
quier error ú omisión en que involuntariamente se haya in
currido.

El únicio tomo de esta obrita constará de 3 5 o  á 4-00 pági
nas en 8? , dé buena letra y  papel, y  su publicación , que es
tará concluida un mes ó dos antes de los exámenes de curso, 
se hará en cuatro entregas á 4 rs. cada una , que los señores 
suscriptores abonarán al tiempo de suscribirse ó en el acto.de 
recoger la entrega correspondiente. *

Se suscribe en la librería de Castillo , calle de Carretas, y 
en la de B run, frente á las Covachuelas.

IMPRENTA NACIONAL
Se bailan venales en el despacho desdicha Im

prenta tomos encuadernados de la Colección de de
cretos de 1840, al precio de 58 rs. pasta y 51 rústica.

TEATROS
PRINCIPE. A las siete de la noche.

Se representará la función extraordinaria ejecutada ayer 
á beneficio del actor D. Floreucio Romea.

1?

Gran sinfonía a completa orquesta.

2?

Se pondrá en escena el interesante drama en tres actos , pre
cedido de un prólogo , escrito en francés por el celebre Bou- 
chardi, autor del Campanero de S. Pablo , y cuyo título es

L A Z A R O ,

ó

E L  PA STO R DE F L O R E N C IA .

La empresa , que ha procurado presentar el mayor nú
mero de obras originales que le ha sido posible , no ha. con
seguido, sin embargo, el suficiente para satisfacer las justas 
exigencias del público que reclama novedades. Ha tenido 
pues que echar mano de traducciones; pero ha elegido siem
pre las mejores entre las que han llegado a sus manos. La 
que hoy anuncia se atreve á esperar que será bien acogida 
del público, si sé atiende á las dotes que reúne. Como en el 
Campanero de San P ab lo ,  va el Lázaro precedido de un pró
logo ,  entre el cual y el primer acto pasa mucho tiempo; pero 
esta licencia , califiqúese como quiera , á Bouchardi se le per
dona fácilmente en gracia del inmenso interés, de las situa
ciones eminentemente dramáticas, del gran desarrollo que 
da á los caracteres que crea , y de todo el gran partido, en 
fin , que de aquel permiso sabe sacar. El éxito del Lázaro ha 
sido en los teatros de París mas brillante aun que lo fue el 
del Campanero de San P a b lo : 200 representaciones seguidas 
no han sido bastantes á satisfacer la curiosidad del pueblo 
parisién, el cual continúa admirando á Bouchardi. Tales son 
las dotes y los antecedentes de este drama, y ellos los que 
han hecho á la empresa darse prisa á adquirir una traducción 
de él,  creyendo de este modo complacer á un público á quien 
de tanta bondad es deudora : su mayor placer será haber 
acertado.

3?

No permitiendo otra cosa la duración del drama, terminará 
el espectáculo con un popurrí de bailes nacionales, arregla

do por el Sr. Casas.

C R U Z . A  las siete de la noche.
Ultima representación en la presente temporada de la 

acreditada ópera en dos actos del célebre maestro Beilin i, ti
tulada

N O R M A .

Habiendo cumplido el jueves 11 del corriente el abono 
hecho en este teatro, ha dispuesto la empresa ejecutar en él 
dos funciones de las que restan del abono últimamente abier
to en el del Príncipe; por tanto suplica á dichos Sres. abo
nados en él tengan la bondad de pasar a la contaduría del 
teatro de la Cruz á recoger ios billetes de las localidades 
correspondientes á las que en aquel ocupaban, desde las 
once de la mañana de hoy domingo hasta las tres de la tarde.

N ota . Para recoger los billetes e n ‘contaduría se presen
tará el recibo de abono del teatro del Príncipe.




